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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de abril de Dos Mil Veinticuatro   

  
PROCESO: 2019-2052 

 
Revisadas las presentes diligencias, se observa que los intervinientes en el proceso 
no han dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho en el numeral segundo 
del auto adiado 8 de noviembre de 2023. En consecuencia, por secretaría 
requiéraseles para tal efecto. 

Por otro lado y teniendo en cuenta que desde la fecha en que se notificó el extremo 
demandado ha transcurrido  casi un año, contempla el artículo 121 del Código 
General del Proceso, la posibilidad de prorrogar por seis (06) meses adicionales la 
competencia del juzgador, al vencimiento del término que la misma norma aplica 
para fallar el proceso (un año desde la vinculación del extremo demandado, 
actualmente normado en el artículo 124 de la ley 1395 de 2010), facultad que entró 
en vigencia con la expedición de la citada ley 1564, conforme lo dispuso el art. 627, 
numeral 2 de la misma obra, el Despacho procederá a su aplicación a efectos de no 
vulnerar el derecho fundamental del debido proceso que le asiste a las partes, en 
consecuencia, se Dispone:  

 
PRORROGAR por SEIS (06) MESES ADICIONALES, contados a partir del 
vencimiento del plazo contemplado en la citada disposición, el término para 
conservar la competencia funcional sobre el presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
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